
Suárez, secretarios; Antonio Amaro Cancino, Rogerio Castro Váz-

quez (rúbrica en abstención), Mario Braulio Guerra Urbiola (rú-

brica), María Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Omar Ortega

Álvarez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), Esthela de Je-

sús Ponce Beltrán, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbri-

ca), Oscar Valencia García (rúbrica), Diego Valente Valera Fuentes

(rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERA-
BLES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y
45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y; 80,
84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 167, numeral 4, 180
y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
el presente dictamen en sentido positivo con modifica-
ciones al tenor de los siguientes:

Antecedentes: 

I. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, en fecha 11 de octu-
bre de 2016, la diputada María Antonia Cárdenas
Mariscal, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, presentó iniciativa con proyecto de decre-
to por el que adiciona la fracción X del artículo 5°
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores.

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados en uso de sus facultades, instru-

yó el turno de la iniciativa a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables para su estudio y dicta-
men; Iniciativa que fue recibida el 12 de octubre de
2016, con el número de expediente 4017.

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables de esta LXIII Legislatu-
ra, procedió a la elaboración del presente dictamen.

Contenido de la Iniciativa: 

La diputada iniciante propone mediante esta iniciativa,
que las personas adultas mayores gocen del derecho a
la información en el nivel legal ordinario, es decir, que
dichas personas tengan el derecho a estar informados,
esencialmente, de los servicios que se les otorgan en
las diferentes instancias, que procuran y se dedican a
las personas adultas mayores, ya que no se encuentra
contemplado en dicho nivel legislativo, por lo que
plantea la adición de una fracción X al artículo 5° de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res. La finalidad es que las personas adultas mayores
al estar informados y al tener conocimiento de dichos
servicios, se les podrían determinar con mayor seguri-
dad y aprovechar todos aquellos beneficios de los cua-
les son acreedores. Como también, gocen del derecho
de estar informados en relación a la gerontología, para
llevar a cabo acciones a favor de su salud.

El simple reconocimiento de estos derechos y la es-
tructura existente, sin leyes que las respalden, ni ins-
trumentos jurídicos, no permite su implementación,
por lo que es necesario avanzar y actualizar siempre el
marco jurídico para su bien.

Esgrime la proponente que este derecho de estar infor-
mado sólo es el derecho a saber para poder decidir lo
que le convenga al implicado, decisión personal pero
con sustento, derechos que tienen que ir acompañados
para conocer los programas de protección jurídica y
psicológica cuando así lo necesiten.

El derecho de acceso a la información por parte de es-
te grupo es fundamental para una sociedad que enve-
jece día a día, porque facilitará el ejercicio activo de
sus derechos, contribuirá a tener instituciones del
adulto mayor más aprovechables y por ende, confia-
bles y responsables, fortaleciendo una sociedad más
justa, equitativa e incluyente.
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Hay que tener una visión preventiva, y ésta se obtiene
con información, favoreciendo con ello, su condición
de persona activa; toda vez que las personas adultas
mayores merecen especial protección de los órganos
del Estado, ya que su edad avanzada los coloca en mu-
chas ocasiones en una situación de discriminación que
se debe combatir a través de la protección reforzada de
sus garantías.

En virtud de lo anteriormente señalado, es imprescin-
dible mostrar mediante una tabla comparativa lo que
establecen las disposiciones del texto vigente de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
y las propuestas que desea realizar a dichas disposi-
ciones la iniciante.

Consideraciones:

1. Esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
analizó y discutió el contenido de la iniciativa sujeta a
dictamen y determinó que es procedente su dictami-
nación en sentido positivo con modificaciones. 

2. En efecto, las diputadas y los diputados integrantes
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables es-
tudiaron la iniciativa, la analizaron y tomaron en con-
sideración que lo que ha planteado la diputada María
Antonia Cárdenas Mariscal es viable y procedente, en
el sentido de que las personas adultas mayores tengan
y gocen del derecho a estar informados de los servi-
cios que prestan las instancias del adulto mayor y los
costos de éstos.

3. En virtud de lo citado anteriormente, esta Comisión
Legislativa considera procedente determinar que la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
garantiza de igual manera, el derecho de la informa-
ción de manera plural, oportuna y accesible a las per-
sonas adultas mayores, el cual será garantizado por el
Estado, de conformidad a lo establecido en el artículo
6° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el cual determina que el derecho a la in-
formación será garantizado por el Estado y que toda
persona tiene derecho al libre acceso a información
plural y oportuna, armonizando dicho ordenamiento
jurídico con lo establecido en la Carta Magna, toda vez
que el citado derecho constitucional, no está contem-
plado en la Ley de la materia.

4. Es importante mencionar que esta dictaminadora
considera modificar lo planteado por la diputada ini-
ciante, toda vez que en relación al acceso a la infor-
mación sobre los servicios prestados por las instancias
del adulto mayor; sobre los programas gerontológicos
y, sobre los programas de protección jurídica y psico-
lógica a dichas personas, ya que éstas propuestas ya se
encuentran reguladas por la propia Ley en comento.

Esto es así, debido a que el artículo 5°, fracciones II,
III y IX de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, determina la certeza jurídica, al se-
ñalar que las personas adultas mayores tienen derecho
a “recibir el apoyo de las instituciones federales, esta-
tales y municipales en el ejercicio y respeto de sus de-
rechos, así como asesoría jurídica en forma gratuita en
los procedimientos administrativos o judiciales en que
sea parte y contar con un representante legal cuando lo
considere necesario”.

Determina también, el derecho de las personas adultas
mayores, de “recibir orientación y capacitación en ma-
teria de salud, nutrición e higiene, así como a todo
aquello que favorezca su cuidado personal”.

Como también, determina el derecho de dichas perso-
nas “a tener una atención preferente en los estableci-
mientos públicos y privados que prestan servicios al
público”.

Asimismo, el artículo 6, fracción II del ordenamiento
jurídico en mención, señala que “las instituciones pú-
blicas y privadas, a cargo de programas sociales debe-
rán proporcionarles información y asesoría tanto sobre
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las garantías consagradas en esta Ley como sobre los
derechos establecidos en otras disposiciones a favor de
las personas adultas mayores”.

5. De la misma manera, la propuesta armoniza la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores con
lo fijado a nivel internacional, con la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, pero fundamental-
mente, con lo dispuesto por la Convención
Interamericana sobre Protección de los Derechos Hu-
manos de las Personas Adultas Mayores, expedida por
la Organización de Estados Americanos (OEA) el 15
de junio de 2015, el cual México todavía no ratifica, y
cuyos artículos 14 y 26 decretan lo siguiente:

“Artículo 14. Derecho a la libertad de expresión y de
opinión y al acceso a la información.

La persona mayor tiene derecho a la libertad de expre-
sión y opinión y al acceso a la información en igual-
dad de condiciones con otros sectores de la población
y por los medios de su elección.

Los Estados Parte adoptarán medidas destinadas a ga-
rantizar a la persona mayor el ejercicio efectivo de di-
chos derechos.”

“Artículo 26. Derecho a la accesibilidad y a la mo-
vilidad personal.

...

A fin de garantizar la accesibilidad y la movilidad
personal de la persona mayor para que pueda vivir
en forma independiente y participar plenamente en
todos los aspectos de la vida, los Estados Parte
adoptarán de manera progresiva medidas pertinen-
tes para asegurar el acceso a la persona mayor, en
igualdad de condiciones con las demás, al entorno
físico, el transporte, la información y las comunica-
ciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la
información y las comunicaciones, y a otros servi-
cios e instalaciones abiertos al público o de uso pú-
blico, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas
medidas, que incluirán la identificación y elimina-
ción de obstáculos y barreras de acceso, se aplica-
rán, entre otras cosas, a:

a) a c) ... 

d) Promover otras formas adecuadas de asistencia y
apoyo a la persona mayor para asegurar su acceso a
la información.”

6. La mayor parte de las legislaciones de las Enti-
dades Federativas de la República Mexicana deter-
minan el derecho a la información, como por ejem-
plo, por mencionar algunas, la Ley del Adulto
Mayor del Estado México, en cuyo Artículo 5° dis-
pone que “son derechos de los adultos mayores,
además de aquellos que les reconozcan otras leyes,
los siguientes:

I. a V. ...

VI. Recibir información y acceso a los derechos del
Adulto Mayor;

VII. Recibir información previa de todos los servi-
cios que prestan las Estancias del Adulto Mayor y
del costo de éstos;

VIII. a XXXV. ... 

XXXVI. Obtener oportunamente, la información
adecuada en los trámites para su jubilación.”

Por su parte, la Ley de los Derechos, Protección e In-
tegración de las Personas Adultas Mayores, en el esta-
do de Baja California, determina en su artículo 8 que
“son derechos de las personas adultas mayores, ade-
más de aquellos que les reconozcan otras leyes y or-
denamientos jurídicos, los siguientes:

XVII. Recibir información sobre las instituciones
que prestan servicios para su atención integral;”

De igual manera, la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores en el estado de Baja California
Sur, dispone en su artículo 5° que “de manera enun-
ciativa esta Ley reconoce a las personas adultas mayo-
res de sesenta años los siguientes derechos:

A) a C) ...

D) DE LA EDUCACIÓN, RECREACIÓN, IN-
FORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN:

I. a IV. ...
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V. A obtener información gerontológica disponible
en los ámbitos médico, jurídico, social, cultural,
económico y demás relativos, con el objeto de in-
crementar su cultura, analizar y accionar programas
para contribuir a la prevención y auto cuidado hacia
la vejez.”

7. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables jus-
tifica regular y establecer el derecho a la información
en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, porque hay que hacer armonizables y con-
cordantes la aplicación y ejercicio de diversos dere-
chos humanos con la libertad de información. Si la
Ley en comento no establece dicho derecho básico,
luego entonces, se considera necesario llevarlo a cabo,
de tal forma, hacer coherente y armónica la Ley con lo
dispuesto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos inter-
nacionales.

8. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
considera de trascendencia aprobar la presente pro-
puesta, toda vez que la participación de las personas
adultas mayores en la sociedad resulta ser de gran
magnitud, debido a que su gran experiencia y sabidu-
ría deben ser aprovechados lo mejor posible, para el
mayor progreso y desarrollo de la misma sociedad.
Al mismo tiempo, con ello, se beneficia a las perso-
nas adultas mayores, promoviendo e incentivando su
autonomía, seguridad, capacidad, decisión e imagi-
nación. Un factor de importancia para lograr tal efec-
to, es indudablemente el permitirles sin obstáculo al-
guno, el acceso a la información general y plural, ya
que ésta constituye la piedra angular de su mejora y
crecimiento y por ende, el progreso de la sociedad en
la que vive. Su contribución es invaluable y trascen-
dente.

Hay que ver y aceptar a la senectud como una etapa de
plenitud intelectual, psíquica y espiritual, que arroja su
erudición y luz a la humanidad. Darle el lugar en la so-
ciedad que merecen a las personas adultas mayores,
mediante su participación y trabajo en general y la to-
ma de decisiones, les permitirá vivir con dignidad y fe-
licidad, y al mismo tiempo, contribuir a mejorar las
condiciones de vida de nuestro país, haciéndolas más
justas, equitativas, tolerantes y afables.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los
integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vul-

nerables de la LXIII Legislatura, someten al Pleno de
la Cámara de Diputados, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 5°
DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PER-
SONAS ADULTAS MAYORES.

Artículo Único. Se adiciona la fracción X al artículo
5° de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, como sigue:

Artículo 5o. De manera enunciativa esta Ley recono-
ce a las personas adultas mayores los siguientes dere-
chos:

I. a IX. ...

X. De la información, plural, oportuna y accesi-
ble, el cual será garantizado por el Estado.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 30 de noviembre de 2016.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Diputados: Luis Fernando Mesta Soulé (rúbrica), presidente;

Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica), Brenda Borunda Espino-

za (rúbrica) Laura Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica), José Alfre-

do Torres Huitrón (rúbrica), Kathia María Bolio Pinelo (rúbrica),

Eloísa Chavarrías Barajas (rúbrica), Érika Irazema Briones Pérez

(rúbrica), Sara Paola Gálico Félix Díaz, Irma Rebeca López López

(rúbrica), Refugio Trinidad Garzón Canchola (rúbrica), secreta-

rios; Evelyng Soraya Flores Carranza (rúbrica), Lilia Arminda

García Escobar (rúbrica), Fabiola Guerrero Aguilar (rúbrica), Nor-

ma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), María Isabel Maya Pineda

(rúbrica), María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica), Karla Ka-

rina Osuna Carranco (rúbrica), María Guadalupe Oyervides Val-

dez, Angélica Reyes Ávila (rúbrica), María de los Ángeles Rodrí-

guez Aguirre (rúbrica), María Monserrath Sobreyra Santos

(rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Manuel Vallejo Barragán

(rúbrica). 
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